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   DICTAMEN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2018 SOBRE PROYECTO DE DECRETO FORAL DE
   MODIFICACIÓN DEL DECRETO FORAL 40/2014, DE 1 DE AGOSTO, QUE APRUEBA EL
   REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS
   I.- ANTECEDENTES DE HECHO
   El proyecto de Decreto Foral objeto del presente Dictamen ha sido
   remitido a esta Comisión Consultiva por el Diputado Foral del
   Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de conformidad con
   lo previsto en el apartado 1 del artículo 17 del Decreto Foral del
   Consejo de Diputados 40/1999, de 30 de marzo. A la petición de
   dictamen se acompaña una memoria con los resultados de los trámites de
   consulta pública previa y de audiencia e información pública, un
   informe de impacto normativo y un informe de evaluación previa de
   impacto del género, tal como dispone el Decreto Foral 29/2017, del
   Consejo de Gobierno Foral de 23 de mayo, que aprueba el procedimiento
   de elaboración de disposiciones de carácter general, las guías para la
   elaboración de los informes de impacto normativo y de impacto de
   género y las directrices de técnica normativa.
   Se estableció en la Norma Foral 33/2016, de 27 de noviembre, del
   Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, mediante la
   introducción de la Disposición Adicional Trigésimo Segunda, la
   exención para los rendimientos positivos del capital mobiliario que
   procedan de seguros de vida, depósitos y contratos financieros
   instrumentalizados a través de los denominados Planes de Ahorro a
   Largo Plazo, siempre que se cumplan determinados requisitos.
   En caso de no cumplir los mismos, los rendimientos positivos obtenidos
   deben soportar pago a cuenta por el impuesto y mediante la
   modificación propuesta en el presente proyecto de Decreto Foral se
   establecen los obligados a retener o ingresar a cuenta, la base del
   pago a cuenta, así como el porcentaje aplicable a la base de
   retención.
   Asimismo en este proyecto de Decreto Foral se establecen las
   condiciones necesarias para que la movilización íntegra de los
   derechos económicos de los Planes de Ahorro no implique disposición de
   los recursos, y, en consecuencia, siga procediendo la exención de los
   rendimientos
   II.-CONSIDERACIONES JURÍDICAS
   1.- COMPETENCIA DE LA COMISIÓN CONSULTIVA PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN
   El Decreto Foral 40/1999, del Consejo de Diputados de 30 de marzo, en
   su artículo 3, establece las competencias de la Comisión Consultiva de
   la Administración Foral de Álava, entre las cuales se encuentra emitir
   dictamen sobre “Proyectos de disposiciones reglamentarias que se
   dicten en ejecución de las Normas Forales que regulen materias de la
   competencia exclusiva del Territorio Histórico o en ejecución de las
   Leyes de la Comunidad Autónoma en aquellas materias en que compete al
   Territorio Histórico el desarrollo reglamentario de las mismas”.
   La primera referencia sobre la competencia del Territorio Histórico en
   el ámbito tributario la encontramos en la Disposición Adicional
   Primera de la Constitución Española que establece: “La Constitución
   ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales.
   La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en
   su caso, en el marco de la Constitución y de los Estatutos de
   Autonomía”.
   A su vez, el Estatuto de Autonomía del País Vasco, en su artículo
   41.2.a), señala que “las Instituciones competentes de los Territorios
   Históricos podrán mantener, establecer y regular, dentro de su
   territorio, el régimen tributario, atendiendo a la estructura general
   impositiva del Estado, a las normas que para la coordinación,
   armonización fiscal y colaboración con el Estado se contengan en el
   propio Concierto, y las que dicte el Parlamento Vasco para idénticas
   finalidades dentro de la Comunidad Autónoma”.
   El Concierto Económico suscrito entre el Estado y el País Vasco,
   aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en su artículo
   1. Uno:
   “Las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán
   mantener, establecer y regular, dentro de su territorio, su régimen
   tributario”.
   El proyecto de Decreto Foral modifica el reglamento del Impuesto sobre
   la Renta de las Personas Físicas, y, de acuerdo con lo establecido en
   el artículo 6 del citado Concierto Económico:
   “Uno. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo
   concertado de normativa autónoma. Su exacción corresponderá a la
   Diputación Foral competente por razón del territorio cuando el
   contribuyente tenga su residencia habitual en el País Vasco.”
   2.- COMPETENCIA ORGÁNICA Y HABILITACIÓN NORMATIVA
   El artículo 4.1 de la Norma Foral General Tributaria de Álava atribuye
   a la Diputación Foral de Álava la potestad reglamentaria para el
   desarrollo de las normas tributarias, sin perjuicio de las facultades
   que corresponden a las Entidades Locales en relación con los tributos
   locales.
   Por su parte, el artículo 7.2 de la Norma Foral 52/92, de 18 de
   diciembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la
   Diputación Foral de Álava establece que, “En el ejercicio de la
   potestad reglamentaria, corresponde al Consejo de Diputados aprobar,
   mediante Decretos Forales, Reglamentos de ejecución y desarrollo de
   las Normas Forales”.
   Además de esta habilitación reglamentaria general, en relación con las
   obligaciones tributarias formales, el artículo 29.3 de la Norma Foral
   General Tributaria dispone de forma expresa que “las disposiciones
   reglamentarias podrán regular las circunstancias relativas al
   cumplimiento de las obligaciones tributarias formales”.
   Asimismo, y en relación con el establecimiento de las condiciones
   necesarias para que la movilización íntegra de los derechos económicos
   de los Planes de Ahorro no implique disposición de los recursos, y por
   tanto siga procediendo la exención de los rendimientos de los planes
   de ahorro a largo plazo se establece una habilitación en el punto 5 de
   la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Norma Foral 33/2016,
   de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
   Físicas:
   “5. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la
   movilización íntegra de los derechos económicos de seguros
   individuales de ahorro a largo plazo y de los fondos constituidos en
   cuentas individuales de ahorro a largo plazo, sin que ello implique la
   disposición de los recursos a los efectos previstos en el número 37
   del artículo 9 de esta Norma Foral.”
   En cuanto a la determinación del importe de la retención o el pago a
   cuenta la habilitación para el desarrollo reglamentario de la misma
   está regulada en el apartado 6 de la misma Disposición Adicional
   Trigésimo Segunda:
   “6. En caso de que con anterioridad a la finalización del plazo
   previsto en el número 37 del artículo 9 de esta Norma Foral se
   produzca cualquier disposición del capital resultante o se incumpla el
   límite de aportaciones previsto en la letra c) del apartado 1 de esta
   disposición, la entidad deberá practicar una retención o pago a cuenta
   del importe que reglamentariamente se determine, sobre los
   rendimientos del capital mobiliario positivos obtenidos desde la
   apertura del Plan, incluidos los que pudieran obtenerse con motivo de
   la extinción del mismo.”
   De lo anterior cabe que concluir que las modificaciones reglamentarias
   planteadas en el proyecto de Decreto Foral, de conformidad con lo
   dispuesto en el Concierto Económico con el País Vasco, en la Norma
   Foral General Tributaria de Álava, y en la Norma Foral del Impuesto
   sobre la Renta de las Personas Físicas son de competencia exclusiva
   del Territorio Histórico de Álava, por lo que el citado proyecto de
   Decreto Foral debe ser objeto del preceptivo dictamen de esta Comisión
   Consultiva.
   3.- PROCEDIMIENTO
   La tramitación del procedimiento se ha ajustado a las normas vigentes
   relativas a la elaboración de disposiciones generales, en cuanto al
   órgano competente para formular la propuesta, la emisión de los
   informes de impacto normativo y de evaluación previa de impacto en
   función del género, la solicitud de consulta a la Comisión Consultiva
   y el órgano competente para su aprobación.
   En particular, en atención a lo señalado en el artículo 9 del Decreto
   Foral 29/2017, del Consejo de Gobierno Foral de 23 de mayo, se ha
   llevado a cabo la consulta pública previa y el trámite de audiencia e
   información pública del avance del proyecto por medios telemáticos a
   través de la web de la Diputación Foral de Álava, constando en el
   expediente la memoria sobre la consulta previa realizada, de fecha 9
   de octubre de 2018, y la memoria sobre los resultados de información
   pública, de fecha 5 de noviembre de 2018, en las que constan que no se
   han registrado propuestas u observaciones que deban ser valoradas para
   la redacción de la disposición normativa.
   Por otra parte, el informe de 14 de noviembre de 2018 del Servicio de
   Normativa Tributaria afirma que la disposición evaluada carece de
   relevancia desde el punto de vista del género y ha sido ratificado por
   el Servicio de Igualdad de esta Diputación Foral con fecha 19 de
   noviembre de 2018.
   III.- ESTRUCTURA DEL DECRETO FORAL.
   El proyecto de Decreto Foral consta de una introducción, una parte
   dispositiva, con un artículo único que consta de 7 apartados y una
   Disposición Final en la que se establecen las fechas de entrada en
   vigor y de efectos del proyecto de Decreto Foral .
   Las modificaciones planteadas en el proyecto de Decreto Foral
   únicamente afectan al Decreto Foral 40/2014, del Consejo de Diputados
   de 1 de agosto, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta
   de las Personas Físicas.
   IV. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA NORMATIVA
   El proyecto de Decreto Foral comienza con una introducción en la que
   se expone la causa de la modificación en el Decreto Foral 40/2014, de
   1 de agosto, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
   las Personas Físicas.
   El artículo único consta de 7 apartados que introducen los siguientes
   contenidos en el Reglamento del Impuesto de la Renta de las Personas
   Físicas en relación con los Planes de Ahorro a Largo Plazo:
   Apartado 1: Identificación del supuesto que determina la obligación de
   efectuar pago a cuenta por los rendimientos de los Planes de Ahorro a
   Largo Plazo.
   Apartado 2: Identificación del obligado a realizar el pago a cuenta.
   Apartado 3: Forma de cálculo del importe del pago a cuenta.
   Apartado 4: Importe de la base para el cálculo del pago a cuenta.
   Apartado 5: Determinación del momento de devengo de la obligación de
   practicar el pago a cuenta.
   Apartado 6: Se establece la información a suministrar por quienes
   comercialicen Planes de Ahorro a Largo Plazo en los primeros treinta
   días naturales del mes de enero del año inmediato siguiente al del
   ejercicio al que hace referencia la información.
   Apartado 7: Forma de efectuar la movilización de los fondos en los
   Planes de Ahorro a Largo Plazo para que dicha movilización no implique
   la disposición de los recursos, y en consecuencia, puedan los
   rendimientos correspondientes seguir gozando de la exención prevista
   en el número 37 del artículo 9 de la Norma Foral 33/2013, de 27 de
   noviembre, del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.
   En la Disposición Final se establece que el Decreto Foral entrará en
   vigor al día siguiente de su publicación en el BOTHA y que tendrá
   fecha de efectos desde el 1 de enero de 2018.
   V. CONCLUSIONES
   PRIMERA.- El Proyecto de Decreto Foral propuesto debe ser objeto de
   dictamen por la Comisión Consultiva de la Administración Foral de
   Álava.
   SEGUNDA.- El Proyecto de Decreto Foral se adecúa al ordenamiento
   jurídico y se dicta dentro del marco competencial y de habilitación
   legal establecido en la normativa.
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